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Se requiere a la secretaria del despacho para que en la forma y términos previstos 

en el artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 10 

del Decreto 806 de 2020, realice el emplazamiento del ejecutado Luis Yomar 

Vásquez Montes, ordenado en auto del 0 de diciembre de 2019. 

 

Por secretaria, comuníquese al Registro Nacional de Personas Emplazadas del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

De otro lado, previo a tener en cuenta la cesión del crédito radicada mediante 

comunicación electrónica del 11 de febrero de 2021, se requiere al interesado para 

que aporte los certificados de existencia y representación legal de los contratantes, 

toda vez que aunque los menciona en el escrito, no fueron allegados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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